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LECCION t er cer a

Núm. 8.095

Exorna. Diputación 
^ovincial de Zaragoza

ú. Corporación provincial celebra- 
ordinaria del Pleno el día 21 

, qs corrientes, a las once y media

1Ue se publica en este periódico 
1 para general conocimiento.

' L'"Oza’ H de diciembre de 1974. 
^eS*^ente’ Hipólito Gómez de las

C ION QUINTA

Núm. 8.005 
p

Ayuntamiento 
de Zaragoza

$°'etín Oficial" de la provin- 
^er° de fecha 30 de noviem- 

.■ Pu’dica anuncio de convocato- 
' vün,CUrso Para adjudicación de 

^6 construcción y explo- 
y *er 6 Una instalación deportiva so- 
^¿e^eno sito en Miralbueno, parti-

El plazo indicado de 
^lec S Para reciamaci°nes Que se 

' en dicho anuncio debe en- 
Ldyae'evado a treinta días a partir 
J- de" ‘^dicada fecha de publicación, 

í. lo Tein^re del año en curso, se- 
dispuesto en el artículo 121

del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1974. — 
El Seoretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 8.006
"Pedro Serrano", S. A., con domici

lio en calle Doctor Homo Alcorta, nú
mero 5, bajo, ha solicitado de esta Ex
celentísima Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder del suministro de prendas de 
vestuario al personal municipal, lote 
número 7.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1974. — 
El Secretario, P. D., Ernesto García 
Arilla.

0 6 0

Núm. 8.007
"Dragados y Construcciones”, S. A., 

con domicilio en paseo Independencia, 
número 32, hit solicitado de esta Excc- 

lentísima Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de las obras de construcción 
de galería para servicios públicos mu
nicipales bajo el haz de vías lado Ma
drid de la nueva estación Portillo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por na 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1974. — 
El Secretario, P. D., Ernesto García 
Arilla.

Núm. 8.008
Manuel Peleato Peleato, con domici

lio en paseo Calvo Sotelo, número 52, 
ha solicitado de esta Excelentísima Cor
poración la devolución de la fianza 
que constituyó para responder del su
ministro de sulfato de alúmina.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
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desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1974. — 
El Secretario, P. D., Ernesto García 
Arilla.

• • •

Núm. 8.009
Don Francisco Carrilero García, con 

domicilio en paseo de la Mina, núme
ro 7, ha solicitado de esta Excelentí
sima Corporación la devolución de la 
fianza que constituyó para responder 
de las obras de reparación de una valla 
metálica sita en vía Pignatelli, junto 
al Canal Imperial.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1974. — 
El Secretario, P. D., Ernesto García 
Arilla.

• 40

Núm. 8.010
Don Fermín Laborda Martínez soli

cita la devolución de la fianza defini
tiva, por un importe de 3.700 pesetas, 
constituida para responder del apro
vechamiento de pastos en montes Vales 
de María, número de fianza 1.751, in
tervenido con el número 11.876, de fe
cha 17 de febrero de 1967.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el • presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1974. — 
El Secretario, P. D... Ernesto García 
Arilla.

e • e

Núm. 8.013
Don Mariano Blanco Soláns, con do

micilio en calle Doce de Octubre, nú
mero 38, barrio de Villamayor, solicita 
la devolución de la garantía definitiva 
por un importe de 282.460 pesetas, 
constituidas para responder del apro
vechamiento de pastos en montes "Ve
dado" y "Realengo", de Villamayor, ad
judicado el 4 de noviembre de 1969 e 
intervenido con el número 15.780.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de -Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1974. — 
El Secretario, P. D., rnesto García 
Arilla.

Núm. 8.014
La Muy-Ilustre Comisión Municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
4 de diciembre de 1974, aprobó los 
pliegos de condiciones que han de re
gir en la subasta para contratar el pro
yecto de obras de reforma en la Casa 
del Médico del barrio de Montañana, 
con un presupuesto y tipo de licitación, 
en baja, de 246.418,55 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de Ja 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1974. — 
El Secretario, P. D., Ernesto García 
rilla.

_ e e o

Núm. 8.003
Es objeto de la presente subasta la 

contratación del proyecto de jardines 
en estación depuradora de agua de 
Casablanca.

Tipo de licitación: 1.095.250 pesetas.
Plazo de ejecución: Dos meses, con

tados a partir de la fecha de recep

ción de la comunicación de adjudica
ción.

Verificación de pago: Mediante cer-. 
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 21.429 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones .lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de -a 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días habí- 

final), 
parda 
Tipo 
Plazo 

ados z 
::ón di 
ación.

Verifi 
tificacie 
Garar 
Garar 

aa el ¡ 
Conrrat 
¡ales.

les siguientes al de la publicación de
este anuncio en el “Boletín Oficial c-" su
Estado”. En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina, con arreglo al mode!^ 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá-'lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1974 - 
El Secretario general, Xavier de Pedro-

Modelo de proposición

con dom:- | 
, tit» |

D......... , vecino de
cilio en calle ...... , número 
lar del documento nacional de i t. 
tidad número ...... , de fecha ....  
...... de ......   manifiesta. que, 
del anuncio inserto en el "Boletín y -
cial del Estado" número

D. .I ... ■■
ríe m1 er ero .....  CIU i /r

, referente a a del..... de ...... de ...... , 
contratación del proyecto de jar ¡ 
de la estación depuradora de 
Casablanca, mediante subasta. 
do capacidad legal para ser cc “ 
ta, se compromete, con sujeción 
un tocto a los respectñ'os P'',x. 
presupuesto y pliego de condi^ 
que han estado de manifiesto 
los que se ha enterado e! que s _ 
be, a tomar a su cargo dicha 
ta por la cantidad de..... en ' . 
..... pesetas, comprometiendo... 
mismo a que las remuneración1 . 
nimas que han de percibir 'L'Y h-r 
ros de cada oficio y categoría 9^.^ 
de ser empleados en tales 
por jornada legal y por horas 
ordinarias, no serán inferi''1 
tipos fijados por los organisi110 

n

petentes.
(Fecha y firma del pi°Pon

Núm. 8.004 :
Es objeto de la presente 

contratación del proyecto fjlh 
ción de alumbrado públieo ^ijed» 
Fra\ Luis Urbano, Rodrigo
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^ca' t imai), Nuestra Señora de Valvanera 
4 parcial) y Nasarre.

■ Tipo de licitación: 550.308,22 pesetas. 

setas, 
enni- 
o de 
s Lo

con 
lesto 
le .a 
m de 
s de 
hábi- 
n de

Plazo de ejecución: Tres meses, con
gos a partir de la fecha de recep- 

dón de la comunicación de adjudi- 
exión.
Orificación de pago: Mediante cer- 

tificacioites de obra.
Garantía provisional: 11.006 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi- 

el artículo 82 del,, -- — — Reglamento de 
«nitratación de las Corporaciones Lo- 
üles. **
Í»s antecedentes relacionados con

¡] LW ■ ‘1 subasta se hallarán de manifies-
v ho- 
m ia 
adelo 
y la 
ir al 
nina- 
n de

'4.
edro.

“en la Sección de Propiedades de 
^ Secretaría municipal, a disposición 
; los interesados, en- horas hábiles 
4oiicina, durante los veinte días há- 

siguientes al de la publicación 
^csle anuncio en el "Boletín Oficial 

- EstadoEn estos mismos días y 
'dS se admitirán proposiciones en 

_ --^ada oficina, con arreglo al mo- 
0 que a continuación se inserta, y 

, aPertura de pliegos tendrá lugar al 
■ 'guíente hábil al de la termina
n del plazo de la presentación cíe 

1 'as' a las trece horas.
ií"-1- l:^‘agoza, 3 de diciembre de 1974. — 

id."-- j ecretario general, Xavier de Pedro. 
.. ó* 
■rado Modelo de proposición

Ofr 1 D.
1 día i dijo .... - vecino de ...... , con domi- 

en calle número titu-3 3 *' d 1 ......’ nuinero .......* uiu-
■ ■' documento nacional de iden-

13 d- 
.nien- 
ratis- 
n ea 
-edí*- 
ion^

co

ta 1

cal*;

. número .... , de fecha ...... de 
e....... manifiesta que, enterado 

.^nuncio inserto en el "Boletín Ofi- 
L Estado” número ..... del 

de ...... de ...... > referente a 
^ión tratación del proyecto de insta
-- de alumbrado público en la 

ra.v Luis Urbano, Rodrigo Re- 
ra° Nuestra Señora de Val- 

.^..^Parcial) y Nasarre, mediante 
' X teniendo capacidad legal 

M S|'cr contratista, se compromete, 
leC^n en un todo a los respec- 

co ^0^ecto- presupuesto y pliego 
^nifie *c*ones Que han estado de 

I J el 0 V de los que se ha entera- 
• t T suscribe, a tomar a su 

"-ha contrata por la cantidad 
":'-íei:.;(en ietra) .... pesetas, com- 

asimismo a que las re- 
p- ¡y 10nes mínimas que han de per- 

’^ríg S °hreros de cada oficio y ca- 
han de ser empleados en 

h0 abaj°s’ P°r jornada legal y 
I s íq/58 extraordinarias, no serán 

los tipos fijados por los 
°s competentes.
echa y firma del proponente)

Núm. 7.428

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado "Mabresa” la instala
ción y funcionamiento de cámaras fri
goríficas "sitas en calle Andrés Gúrpide, 
número 2, con dos motores de 6 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1974.— 
El Alcalde, Mariano Homo.

« • «

Núm. 7.429
Ha solicitado don Antonio Moreno 

Viñerta la instalación y funcionamien
to de taller de carpintería mecánica, 
sito en polígono Malpica, calle A, par
cela 30, con sesenta y un motores de 
131,5 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1974.— 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 7.430
Ha solicitado don Ramón Aiguabella 

Binéfar la instalación y funcionamien
to de taller de confección de lencería, 
sito en calle Monasterio Nuestra Seño
ra de Valvanera, 4 y 6, con veintitrés 
motores de 3,86 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial ’ de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1974.— 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 7.431
Ha solicitado don Alfredo-Mariano 

Berges Gil la instalación y funciona
miento de taller de reparación mecá
nica y eléctrica del automóvil, sito en 
calle Escosura, 41, con cuatro motores 
de 4,25 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1974.— 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 7.432
Ha solicitado don José Baranda Ma

ría la instalación y funcionamiento de 
taller de carpintería, sito en calle Ma
dre Sacramento, 38, con seis motores 
de 14,8 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1974.— 
El Alcalde, Mariano Horno.

• • •

Núm. 7.433
Ha solicitado don Luis Bomollón Bes 

la instalación y funcionamiento de ta
ller de confección, sito en calle Obis
po Tajón, 1, con cuatro motores de 
1,25 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el "Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1974.— 
El Alcalde, Mariano Horno.
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Núm. 7.434
Ha solicitado don Gregorio Garcés 

Lapuente la instalación y funciona
miento de taller de tomos, sito en. calle 
Barcelona, número 10, con cuatro mo
tores de 3,5 CV de potencia total.

Se abre información por término de1 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1974.— 
El Alcalde, Mariano Homo.

Núm. 7.435
Ha solicitado D. Luis Guajardo Maes

tro la instalación y funcionamiento de 
taller auxiliar de confección, sito en 
calle San Juan de la Peña, 182, con 
treinta y cuatro motores de 11,75 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1974.— 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 7.437
Ha solicitado don Manuel Plaza Cal- 

deiro la instalación y funcionamiento 
de actividad de elaboración y almace
naje productos cosméticos, sito en 
calle Fita, 18, con cinco motores de 
4,85 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1974.— 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 7.438
Ha solicitado don José-Manuel Fus- 

ter Suárez-Llanos la instalación y fun
cionamiento de taller de mecanizados, 
sito en calle Río Alcanadre, 7, con 
cuatro motores de 5,75 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez dias, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1974.— 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm.

Audiencia

8.015 '

Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa-1 
ber que ante esta Sala se ha ínter- 
puesto el recurso contencioso-admin:?- I 
trativo número 262 de 1974, promoví- I 
do por don Luis Melendo San Migue! I 
funcionario del Cuerpo General, Suba!- I 
temo, de la Presidencia del Gobierno, 
contra desestimación, por silencio ad- I 
ministrativo, de la Dirección General | 
de la Función Pública, del recurso de I 
reposición interpuesto contra resolu
ción de fecha 20 de septiembre últimoj 
denegatoria de petición del recurren
te sobre acumulación, a efectos de 
trienios, del tiempo senudo por el 
mismo en el Ejército, al de su actinl 
actividad del Cuerpo referido.

Lo que se publica en este periódxJ 
oficial para conocimiento de las 
sonas o entidades que puedan csu 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado 
los artículos 60 y 64, en relación i1 
los 29 b) y 30, de la vigente L:'- -• 
27 de diciembre de 1956, regula0 
de esta Jurisdicción. 1

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
de diciembre de 1974. — El toe 
rio, José-María Escribano. — . I
bueno: El Presidente, Juan-Anto- ■■
Bolea. .

------ --

Núm. 8.001

Junta Provincial 
de Asistencia Socia
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Núm. 7.436
Ha solicitado "Galvano - Metálicas", 

sociedad anónima, la instalación y 
funcionamiento de taller de fabrica
ción de válvulas y grifería, sito en ca
rretera Castellón, kilómetro 9,85, con 
noventa y dos motores de 378,53 CV de 
potencia total.

Se abre información por término de
diez días, durante los cuales serán oídos
los vecinos más inmediatos al lugar de
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1974.— 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 7.439
Ha solicitado D. Antonio Torres Asín 

la instalación y funcionamiento de 
taller de confección de prendas de 
vestir, sito en calle San Juan de ¡a 
Peña, interior, nave 5, con treinta y 
siete motores de 21,68 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1974.— 
El Alcaide, Mariano Horno.

Por esta Junta se instruye expe 
te para clasificar como Fundaci 
néfica el “Centro Oncológico R-- |

P 
3
r

de Zaragoza". . J
Lo que se hace público para 9° j 

representantes de aquella ^nstl]ej^ 
e interesados en sus benecifios 
comparecer en el expediente . 
lo que a su derecho convenga ¡ _ 
fin lo tendrán de manifiesto 
ción de Asistencia Social del 
Civil (plaza de Nuestra Sc-no-- 
lar) durante el plazo de publf 
a contar del siguiente al de 
cación de este anuncio, y

hor3:en
una deonce de la mañana a ■ , de 19'4' .

Zaragoza, 9 de diciembre ^•./- 
E1 Gobernador civil, Preside0
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SECCION SEXTA

Núm. 8.040
BUJARALOZ

El Ayunlaniiento pleno, en sesión 
extraordinaria del día 5 de diciembre 
de 1974. con el “quórum” del artículo 
303 de la Ley de Régimen Local, adop
tó los siguientes acuerdos:

l.° Solicitar de la Caja de Crédito 
de Cooperación de la Diputación Pro
vincial de Zaragoza un préstamo sin 
interés de 1.000.000 de pesetas, reinte
grable en diez anualidades, para obras 
de conducción de agua potable a Bu- 
jaraloz.

2.° Facultar al señor Alcalde para 
suscribir toda clase de instancias y 
documentos relacionados con la peti
ción anterior.

Contra los anteriores acuerdos po
drán formular cuantos lo deseen y en 
los plazos reglamentarios los reparos 
Y reclamaciones que estimen oportu
nos.

Bujaraloz, 9 de diciembre de 1974. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.042
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 6 del presente mes, acor- 
có fijar los precios de cultivos que han 
de regir para el año 1975 y que son 
*Os siguientes:

Saso”. — Regadío especial a 4.800 
Osetas hectárea. Regadío primera a 

•950 pesetas hectárea. Regadío segun
da a 3.200 pesetas hectárea. Regadío 
Creerá a 2.150 pesetas hectárea. Se
cano única a 600 pesetas hectárea.

Areños”. — Regadío primera a 4.200 
^etas hectárea. Regadío segunda a 

•aOO pesetas hectárea. Regadío terce- 
ra^ a 2.800 pesetas hectárea.

Facemón”. — Regadío primera a 
-•a90 pesetas hectárea. Regadío segun- 

a 2.500 pesetas hectárea. Regadío 
^cera a 2.200 pesetas hectárea.

Paúl de Rivas". — Regadío primera 
® 300 pesetas hanega. Regadío segun- 
a a 250 pesetas hanega. Regadío ter- 

LLca a 200 pesetas hanega.
^aldescopar”. — Regadío primera 

a 3.500 pesetas hectárea. Regadío se
cada a 2.300 pesetas hectárea. Rega- 

tercera a 1-500 pesetas hectárea. 
vl¡ralbueno". — Parcelas de 4 ha- 

e?as a 1.000 pesetas parcela.
Baso" cultivos especiales. — Rega- 

10 e’pecial a 2.400 pesetas cahiz. Re- 
^dío primera a 2.000 pesetas cahiz. 
^etadío segunda a 1.600 pesetas cahiz. 
-'"Sadío tercera a 1.100 pesetas cahiz.
^ano única a 320 pesetas cahiz.

“Marcuera”, cultivos especiales., — 
Primera a 1.000 pesetas cahiz. Segunda 
a 700 pesetas cahiz.

"Valdemanzana", cultivo especial. — 
Primera a 1.000 pesetas cahiz. Segunda 
a 700 pesetas cahiz.

“Valdemanzana”, secano. Segunda a 
500 pesetas cahiz. Tercera a 350 pese 
tas cahiz.

“Marcuera”. — Unica a 800 pesetas 
cahiz.

"Barranqueras”. — Unica a 300 pe
setas cahiz.

"Boalares". — Unica a 400 pesetas 
cahiz.

“Valdescopar". — Unica a 800 pese
tas cahiz.

Las parcelas plantadas de arbolado 
se les girará, además del canon las 
610 pesetas por hectárea, importe de 
los pastos.

Se puntualiza que este canon de 
labor y siembra fijado se incrementa
rá con la repercusión de la cuota em
presarial de la Seguridad Social Agra
ria que proceda, una vez fijados el 
importe de las jornadas teóricas y la 
cuota sindical.

"Bardena Alta y Baja”. — Dada su 
condición de montes catalogados, y 
que el comienzo del aprovechamiento 
de cultivo se inicia a partir de L° de 
octubre de 1975, se propondrán al 
Servicio Provincial de "leona", con la 
debida antelación, los precios de cul
tivo de labor y siembra, una vez sean 
clasificadas las parcelas, para su in
clusión en el Plan de aprovechamien
tos forestales.

Edificaciones. — El canon por edi
ficaciones en montes municipales no 
ha sido modificado, quedando en vi
gor el mismo que en el año 1975 y 
que es el siguiente:

Corrales, 250 pesetas por año.
Cabañas, 100 pesetas por año.
Cuadras. 75 pesetas por año.
Pajares, 75 pesetas por año.
Agua de pantano. — A razón de 70 

pesetas por cahiz de tierra.
Lo que se publica a los efectos acor

dados, advirtiendo que durante el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, los 
concesionarios interesados podrán for
mular las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Ejea de los Caballeros, 9 de diciem
bre de 1974. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.039
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Don Manuel López Tello solicita li

cencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar-restaurante en la 
avenida del Generalísimo, 26.

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y 
artículo 4.°-4.a de la Orden ministe
rial de 15 de marzo de 1963, se hace 
público para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por 
la mencionada actividad que se preten
de instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes, en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el tablero de 
avisos de este Ayuntamiento.

La Almunia de Doña Godina a 7 de 
diciembre de 1974. — El Alcalde, (ile
gible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.019
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado 

y al número 483 de 1974, procedente 
del extinguido Juzgado de primera ins
tancia número 4, se tramita expedien
te de declaración de herederos "ab 
intestato” por óbito de don Miguel 
Bernal Pascual, fallecido en Zaragoza 
el 17 de agosto de 1973, siendo natu
ral de Sestrica, en estado de soltero, 
hijo de Francisco y Miguela, en ■ la 
que figuran como parientes del mismo 
y solicitan ser declarados herederos 
sus hermanos de doble vínculo Euse- 
bio y Francisca Bernal Pascual, por 
lo que, haciéndolo público, se llama a 
quienes se crean con igual o mejor 
derecho para que puedan comparecer 
ante este Juzgado a reclamarlo den
tro del término de treinta días, todo 
ello de conformidad a lo señalado en 
el artículo 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Zaragoza a siete de diciem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.055
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de enero 

de 1975, a las once horas, en la sala 
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audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 361 de 1974, promovi
do por el Procurador señor García Ana
dón, en nombre y representación de 
Enrique Romeo, contra don Atilano 
García Bielsa.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .° Que los bienes se sacan a públi
ca subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho precio, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una entrada o recibidor, com

puesto de dos sillas de madera barni
zadas en color nogal, con asientos ta
pizados en tela; im espejo rectangular, 
con marco de madera barnizado en 
color nogal, lado superior en forma 
curvada; una consola de madera bar
nizada en color nogal, con adornos de 
latón y tablero de mármol; un cuadro 
al óleo representando retrato de tres 
personajes, con marco dorado, de 90 
por 60 centímetros aproximadamente; 
una lámpara de techo, forma de pla
fón, en bronce y cristal, un jarrón y 
dos figuras orientales labradas en mar
fil; en 6.950 pesetas.

2. Un cuarto de estar compuesto de 
librería formada por tres módulos de 
90 centímetros, uno de ellos con arma 
rio en la parte superior, dos estantes 
y tres cajones; otro, con un armario 
y dos cajones, y el tercero,- con cama 
individual, un sofá de tres plazas y dos 
sillones tapizados en nappel color gra
nate, con almohadones independientes; 
una mesa de televisor en tubo de hie
rro y tablero de fórmica; un televisor 
marca "Askar”, de 21 pulgadas, con 
canal de VHP solamente, modelo anti
guo; una lámpara de techo, en bron
ce y mesa con mármol; una lámpara 
de pie, en bronce, con pantalla imita
ción a pergamino; dos cuadros con 
motivos de caza; una mesa redonda de 
centro, estructura de bronce y tablero 
de mármol; una alfombra de pie de 
cabra; veintiún tomos de “Enciclope
dia del Mundo", de Ediciones Durvan; 
seis tomos de la obra "Diccionario In
fantil ilustrado", de la Editorial Plaza 
y Janes, cincuenta tomos de diversos 

tamaños y temas y editoriales; valora
dos en 41.500 pesetas.

3. Un dormitorio compuesto de ar
mario de cuatro puertas y una luna in
terior, con altillos, barnizado en po- 
liester; dos mesillas de noche, a juego, 
con dos cajones cada una; un comodín, 
a juego, con tres cajones y espejo rec
tangular; una banqueta tapizada en mo
queta; dos alfombras pequeñas tipo 
"Dacha"; una lámpara de techo," en 
bronce, con ocho brazos, y dos lám
paras de sobremesa, en bronce; todo 
ello tasado en 18.000 pesetas

4. Un dormitorio compuesto de ar
mario con dos puertas, luna interior, 
barnizado en poliester, un comodín a 
juego, con cuatro cajones, y espejo con 
marco rectangular, dos mesillas de 
noche, a juego, con dos cajones cada 
una; una alfombra tipo "Dacha”; una 
lámpara de techo redonda, en bronce, 
con tres luces, de tipo vela y ador
nos de cristal; valorada en 11.000 pe
setas.

5. Una cocina compuesta de frigorí
fico marca "Lackey", de unos 250 li
tros, en regular estado; una cocina 
mixta marca "Lackey", con un plato y 
horno eléctrico, y dos quemadores a 
gas butano, en mal estado; una mesa 
de cocina, estructura de tubo croma
do y tablero de fórmica, cuatro sillas, 
a juego con la mesa; un juego de arma
rio metálico, compuesto de armario 
con tres puertas de fórmica y otro de 
dos puertas, también de fórmica, tipo 
colgante; todo ello valorado en pese
tas 6.000.

6. Un anuario de baño metálico con 
espejo y luz; valorado en 500 pesetas.

7. Un tocadiscos marca “Cosmos”, 
manoaural, con veinte discos de distin
tos tipos, con transistor marca "Cap- 
tain de Luxe” de una onda; una estufa 
eléctrica marca "Edesa", de una resis
tencia; una máquina de coser a pedal, 
marca “Alfa", número 26897, con mue
ble de fórmica; una máquina de escri
bir "Olivetti", modelo "Estudio 44”,' de 
80 espacios, de número 1263938; una 
maleta de piel y dos maletas de skai; 
un reloj de pared de cocina y una lám
para de techo, en bronce y cristal, de 
seis brazos, tipo vela; valor 9.250 pe
setas.

Zaragoza a nueve de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.054
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 355 de 1973-3, instado por “Sc- 
ficitroen Financiaciones", S. A. (Procu
rador señor Navarro), contra don Juan- 
José Sierra Félix, se anuncia primera 
subasta, en este Juzgado, para el día 21 
de enero próximo, a las diez horas.

Bienes: Un turismo marca “Citroen 
Dyane 6", con placa de matrícula nú
mero Z-3023-B; en 58.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran ios 
dos tercios de la misma; el remate po
drá cederse a tercero.

El citado vehículo figura inscrito a 
nombre del demandado. - '

Dado en Zaragoza a cuatro de diciem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 8.057
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédi

to y costas del juicio verbal civil nú
mero 605 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Jesús Porras Jurado, representado por 
el Procurador señor Peiré, contra don 
Femando Alonso Muñoz, vecino de esta 
ciudad, sobre reclamación de pesetas 
he acordado sacar a la venta en públi
ca y primera subasta los bienes si
guientes: .

Una furgoneta "Ebro-Siata", matrícu
la Z-0930-C; valorada en 110.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en Ia 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), be 
señalado el día 17 de enero próximo. 
a las doce treinta horas, previniéndose. 
Que para poder tomar parte en la sU‘ 
basta deberán los licitadores exhibid 
documento de identidad que acred-t- 
su personalidad y consignar Pre^ 
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
del precio de tasación; que no se 
mitirá postura que no cubra, P01 . 
menos, las dos terceras partes 
precio que sirve de tipo a esta subas -• 

Dado en Zaragoza a siete de o0 ' 
de mil novecientos setenta y cuatro- Secre-El Juez, Rogelio Gállego. — El 
tario, Julio Merayo.

Núm. 8.058
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez 
del Juzgado municipal número 5 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago 

dito y costas del juicio de cogmcl 
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número 226 del año 1974, que se steue 
en este Juzgado a instancia de "Crédi
tos Reunidos", S. A., representada por 
el Procurador señor Peiré, contra don 
Francisco Sancho Moreno, vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, los bienes embargados al de
mandado en este procedimiento y a que 
Je refiere el “Boletín” núm. 212, de fe
cha 17 de septiembre de 1974.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 14 de enero próximo, a 
las once treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
P°r lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta su
basta.

Dado en Zaragoza a seis de diciembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 8.061
JUZGADO NUM. 3

^°n Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad; . '

. Hace saber: Que para pago del 
V costas del juicio

cré-
_, _ ------ de cognición 

utnero 182 dei año 1974, que se sigue 
i ■ 6Ste Juzgado a instancia de Luis

Barranco, representado por el 
jtocurador señor García Anadón, con

don Carlos Gregorio Torre, vecino 
esta ciudad, sobre reclamación * de 

^^etas, he acordado sacar a la venta 
Publica y tercera subasta, sin sujeción o . J« upo, los bienes a que se refiere 

nd,n- 5.953, publicado en el 
Oficial” d6 esta provincia 

d» ia 10 ^3, de fecha 30 de septiembre 
1974.

dr¿afa C11^0 acl° de subasta, que ten- 
Sia- U^ar en este Juzcado (sito en la

de! Pilar, 2, cuarta planta), he 
a!as^'j 14 de enero próximo, 
Que aoce treinta horas, previniéndose: 
bast-Paia D°der tomar parte en la su- 
doc^ deberán los licitadores exhibir 
su entc> de identidad que acredite 
^ent^rS°nalidad y consignar psevia-

J- en Ia Mesa del Juzgado el 10 % 
^’tirp0!0 tasación; que no se ad- 
^eh(jS l)ostura Que no cubra, por lo 
^Oq 5, las dos terceras partes del pre- 

,e sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a nueve de diciem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 8.063
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 612 del año 1974, que se si
gue en este Juzgado a instancia del 
"Banco Coca", S. A., representada por 
el Procurador señor Juste, contra don 
Ramón Bernal Galed, vecino de esta 
ciudad, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en públi
ca y primera subasta los bienes si
guientes:

Un coche "Seat 1.430", matrícula 
Z-l 04.635; valorado en 80.000 pesetas.

Un coche "Seat 600", con matrícula 
Z-26.849; valorado en 7.500 pesetas.

Una lijadora "Super-Lema", con mo
tor de 1,5 CV; en 3.000 pesetas.

Una pulidora "TZ", con motor eléc
trico, de 7 CV; en 9.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del-Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 17 de enero próximo, 
a las doce horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta.

Dado en Zaragoza a siete de diciem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 8.064
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 Je 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédi

to y costas del juicio de cognición nú
mero 460 del año 1973, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Sefiar- 
sa '. S. A., representada por el Procu
rador señor Navarro Correa, contra 
doña Felicidad Cortés y don José Cor
tés, vecinos de esta ciudad, sobre le- 
clamación de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de su valoración, los bienes 
a que se refiere el edicto número 338,

publicado en el "Boletín Oficial" de 
esta provincia de fecha 17 de enero 
de 1974.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 17 de enero próximo,, 
a las once horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a seis de diciem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 8.062 -
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de enero 

de 1975, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio de cog
nición número 491 de 1974, a instan
cia del Procurador señor Del Campo 
Ardid, en representación.de Isidro Mo- 
neva Muela, contra Francisco Bosqued 
Medrano, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo y que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Frigorífico "Edesa”, de 400 litros; en 

10.000 pesetas.
Lavadora superautomática "Crolls"; 

en 14.000 pesetas.
Total, 24.000 pesetas.
Bienes, en poder de doña María-Pilar 

Sobrevida Domingo (calle Menéndez 
Pidal. número 1, decimotercero izquier
da).

Dado en Zaragoza a siete de diciem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales
Núm. 8.043 
CARIÑENA 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de la fecha, 
en juicio de faltas número 54 de 1974,
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dimanante de diligencias previas nú
mero 189 de 1974, del Juzgado de ins
trucción del partido, instruidas con 
ocasión de lesiones y daños en acci
dente de circulación, al salirse de la 
calzada el turismo matrícula francesa 
4364-CK-33, conducido por José Rodrí
guez Bonilla, se cita por medio de la 
presente al egresado José Rodríguez 
Bonilla, como inculpado, y a la lesio
nada Josefa Gómez Peñaranda, sin do
micilio conocido en España, para que 
comparezcan ante este Juzgado comar
cal (sito en Calvo Sotelo, 16) el pró
ximo día 14 de enero de 1975 y hora 
de las once, al objeto de celebrar el 
juicio verbal de faltas de referencia, 
sobre imprudencia, bajo apercibimien
to de que si no comparecen ni alegan 
justa causa les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

******************************************************
* *
* 
** 
*
* 
*
* 
* 
*
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
*
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
*

NOTA DE LA ADMINISTRACION

Se comunica a los señores suscriptores a este "Boletín 
Oficiar que, por ser el pago de la Suscripción por adelan
tado, el que, desee continuar con dicha suscripción para el 
año 1975 deberá efectuar el pago de la misma durante el 
MES DE DICIEMBRE, bien por giro postal, por medio de 
entidad hancaria o directamente en la Administración (Dipu
tación Provincial), rogando pongan la dirección bien clara.

El que en dicho plazo no haya satisfecho el pago de 
la misma se entenderá que renuncia a dicha suscripción,
por lo que será dado de baja automáticamente.

Los Ayuntamientos abonarán la suscripción como 
años anteriores.

Zaragoza y diciembre de 1974.
LA ADMINISTRACION

* * * * ** * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ** *

en

******************************************************
Y para que sirva de cédula de cita

ción en forma a los mencionados ex
pido la presente en Cariñena a nueve 
de diciembre de mil novecientos seten
ta y cuatro. — El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 8.034
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LAS ACEQUIAS DE SANTA MARIA, 
MOLINAR, DELLALRIO Y CATALUÑA

DE LA VILLA DE MAELLA

El señor Presidente convoca a todos 
los regantes para la Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar el do
mingo día 29 de diciembre, a las tres 
de la tarde en primera convocatoria y 
a las tres treinta en segunda, en el 
salón de sesiones de la Casa-Ayunta
miento, con el siguiente

Orden del día

l.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la General anterior.

2.” Renovación, de acuerdo con los 
Estatutos, de la mitad de la Junta di
rectiva.

3? Proposiciones, ruegos y pregun
tas.

Por la importancia de los asuntos a 
tratar esperamos la máxima asistencia 
de regantes.

Maella, 9 de diciembre de 1974. — El 
Presidente de la Comunidad, Felipe 
Torres Ruiz.

Núm. 8.035

. GRUPO SINDICAL
DE COLONIZACION NUMERO 1.962 
DE LA ACEQUIA DE SANTA MARIA

DE LA VILLA DE MAELLA

El señor Presidente convoca a todos 
los regantes componentes del Grupo 
Sindical para la Junta general extraor
dinaria que tendrá lugar el domingo 
día 29 de diciembre, a las cuatro de 
la larde en primera convocatoria y a 
las cuatro treinta en segunda, en el 
salón de sesiones de la Casa Ayunta
miento, con el siguiente

Orden del día
1 ." Lectura del acta anterior.
2 .° Situación económica del Grupo.
3° Acordar, si procede, la disolu

ción legal del Grupo Sindical por ha
ber cumplido los fines para los que fue 
creado.

4." Proposiciones, ruegos y pregun
tas.

Por la importancia de los asuntos a 
tratar esperamos la máxima asistencia.

Maella, 9 de diciembre de 1974. — 
El Presidente del Grupo Sindical, José 
Lacueva Cúbeles.

Núm. 8.068 . ■
ESTABLECIMIENTO DE CAMARERA

La Comunidad General de Regantes 
arriba expresada convoca a los repre
sentantes de las cinco Comunidades 
primarias que la integran a la Junta 
general ordinaria, que previenen sus 
Ordenanzas, que se celebrará el -1 
de diciembre de 1974, a las diez trein 
ta horas de su mañana en primera 
convocatoria y a las once en segure^ 
en el salón de actos de la Caja 
Ahorros y Monte de Piedad de ara 
goza, Aragón y Rioja (Don Jaime, • •
conforme al siguiente

Orden del día
1° Lectura acta Junta geneial ant^ 

rior.
2 .° Examen de la memoria 

que presentará el Sindicato de ,e-^
3 .° Examen y aprobación, en 

caso, del presupuesto del ejeicici , 
1975. . . de

4 .° Informe sobre revestimien 
acequia. . co-

5 .° Elección de Presidente e 
munidad para el próximo ej^e'^

6,o Proclamación y elección 
cales y Suplentes para Jurado y 
cato de Riegos.

7 .° Ruegos y preguntas. ^-4 
Zaragoza a 10 de diciembre
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